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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN
Y EXTRAN]ERÍA

DGME/DIGE/ 1078386
San Salvador,  1 1  de enero de 2024

Ing. Elmer López
Director de Planificación

Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública
Presente

En cumplimiento al Artículo 29 de la Noma Técnica de Control lntemo Específicas del Miristerio de

justicia  y  Seguridad  Pública,   se  ha  realizado   el  seguimiento   al  cuarto   trimestre   del  2023   del  Plan
Operativo  de la Dirección  General de  Migración y Extranjería,  correspondiente al  Fondo  General de la
Nación (GOES)  y Fondo de Actividades Especiales  (FAE), seguimiento que se detalla a continuación:

A.   La Dirección General de Migración y Extranjería de foma global ha tenido una eficacia de 99.97%,
con cumplimiento «Satisfactorio».

8.  Las  acciones  que  se  encuentran  dentro  del  rango  de  cumplimiento  (80%-120%),  en  la  demanda  del
servicio durante el cuarto trimestre, se detallan a continuación:

1.  "Emitir  paLsaporte   salvadoreño",   reportó   un   total   de   110,326   pasaportes   elaborados;   2,626

pasaportes  más  de  la  cantidad programada  en  el  cuarto  trimestre  (107,700),  con  un porcentaje  de
cumplimiento del  102°/o.

2.  "Elaborar    Resoluciones    de    Residencia",    reportó    un    total    de    1,699    resoluciones,    149
resoluciones más de las programadas  (1,550), con un porcentaje de cumplimiento del  110°/o

3.  "Elaborar       Resoluciones       de       Renuncias,       Recuperaciones,       Naturalizaciones       y
Nacionalizaciones   a   la   calidad   de   salvadoreño",   reportó   un   total   de    125   resoluciones;
cumpliendo con el  100% de lo programado  (125) para el periodo de octubre a diciembre 2023.

4.  "Ejercer el control migratorio a través del registro entradas y salidas de personas nacionales y
extranjeros por los diferentes puestos migntorios legalmente habilicados. ", reportó un total de
3,305,212  registros;  335,212  registros  más  de  lo  programado  (2,970,000),  con  un  porcentaje  de
cumplimiento  del  111%.
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5.  "Realizar prechequeo  de personas que viajan fiiem de  EI  Salvador por vía  terrestre"  reportó
un  total  de  192,219  personas  prechequeadas,  17,219  prechequeos  más  de  lo  cantidad  programada

(175,000),  con un porcentaje de cumplimento del  110%.

6.  ``Recepcionar  y  resguardar  en  el  CAIPEM  a  personas  extranjeras  localizadas  en  situación
migratoria  inegular"  reportó  un total de  12 personas at€ndidas, 3 menos de las programadas  (15);
sin embargo, se cumplió con el  100% de ]as necesidades de atención a personas extranjeras.

7.  "Emitir Constancias de No  Restricción",  reportó un total de 41  documentos;  1  constancias más
de  la  cantidad programada  en  el  cuarto  trimestre  (40),  este  servicio  depende  de  factores  extemos
como la demanda de las personas usuarias, con un porcentaje de cumplimiento del  103%.

C. Las  acciones  que  superaron  la  cantidad  programada  en  la  demanda  del  servicio  y  que  se  ajusta  el
avance de cumplimiento al  100%,  durante el cuarto tnmestre, se detallan a continuación:

8.  "Procesar trámites de  prónoga de  turista,  visa múltiple,  abandono  de país  o  región y salidas
definitivas",   reportó   un   total   de   115   tramites;   45   trámites   más   de   lo   programado   (70);   el
incremento es debido a alta demanda de personas usuarids.

9.  "Elaborar   Resoluciones   de   los   tráinites   procesados   por   el   Departamento   de   Visas   y
Prorrogas",   reportó   un   tota}   de    1019   resoluciones,   494   resoluciones   más   de   lo   cantidad

programada  (525),  la actividad depende de la demanda solicitada de las personas usuarias.

10.  "Reahzar control migratorio móvil cn  coordinación con la Policía Nacional  Civil  PNC)"
reportó   un   total   de   349   patrullajes,   79   pa.trullajes   más   de   lo   cantidad   programada   (270),   el

incremento es debido al despliegue de patrullajes en los puntos fionterizos no habilitados.

11.  "Emitir  Certificaciones  de  Movimiento  Migratorio  trámite  particular",  reportó  un  total  de
986   certificaciones,   236   cert]ficaciones   más   de  lo   cant]dad  programada   (750),   dicha   actividad

dependc de factores extemos como la demanda dc las personas usuarias.

12.  "Revisar  autorizaciones  de  salida      de  niñas,  niños  y  adolescentes  previas  a  su  salida  del

país"  reportó un total de  15,568 pemisos de salida,  5,068 pemisos más de lo cantidad programada
(10,500).

13.  "Recepcionar y  asistir  oportunamente  a  connacionales  retornados  por vía  área y  terrestre
recibidos  por  la  Gerencia  de   Atención  al  Migrante",   reportó  un  total  de  4,536  personas
atendidas,  con un porcentaje de cumplimiento del  136%,  que se ajusta a la meta programada.



D. Las  acciones  que  experimentaron diminución  en la  demanda  del servicio  durante  el cuarto  trimestre
se detallan a continuación:

14. "Revalidación  de  pasaporte",  reportando  un  total  de  1,071  pasaportes  revalidados;  879  pasaportes
menos  de  la  cantidad  programada  en  el  cuarto  trimestre   (1,950),   el   100%  de  las  solicitudes  fue

atendida hasta que se straron instrucciones superiores de dejar sin efecto el servicio.

15. "Eniitir  certificaciones  de  pasaporte  y  de  otros  documentos  que  sean  de  su  competencia",
reportó un total de  173 certificaciones,  47 certificaciones menos de las 220 programadas;  la demanda
depende de Éictores extemos; sin embargo, se cumplió con el  100% de las solicitudes recibidas.

16. "Emitir  constancia  de  pasaporte",  reportó  08  constancias  menos  de  lo  cantidad programada  (24),
haciendo  un total de  16  constancia,  este  servicio  depende  de  factores  extemos  como  la demanda de
las personas usuarias; sin embargo,  en dicha acción se cumplió con el 100% de la demanda solicitada.

E.  La acción siguiente no se ejecutó en el cuarto trimestre:

17. Seguimiento  a los proyectos  del  PEl y PEMII,  dicha acción no se ejecutó en el tnmestre debido a

que se presentó un informe al Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública, en el mes de julio 2023.

Nota aclaratoria:
•     Las acciones del  Plan Operativo  en el período  correspondiente  al Cuarto  Trimest[e  (octubre

- diciembre),  que  en  su  ejecución  superaron la  cantidad  de  acciones programadas,  se asjgm
eJ   1009/o  de  avance  ya  que  alcanzaron  la  meta  mensual  programada  más  un  excedente,
respondiendo a la demanda del servicio/tramites/infomes solicitados por los ciudadanos.

•     El  aumento  o  disminución  en  las  actividades  está  supeditado  a  la  demanda  del  servicio  o  a
instrucciones superiores.

Atentamente,

I:ucnte  de  Datos:  Avance  Plan  Operativo  Anual  DGME,  correspondiente  a  oc"bre,  noviembre  y  dicicmbre  2023  Fondo
GOES y FAE.
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Consolidado por:
Ing.  Karen Vanessa Landaverde Rivera
Coordinadora de  Planificación y Análisis de la
lnformación,  Ad  honoren,  a.i.

Jefi del Departamento de Plamficación y Desarrollo
lnsdtucional,  Ad honoren,  a.i.

Lic.  Ricardo Emest
Director General de

calónÁju
tranjería.


